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PREGUNTAS DE CONTESTACION ORAL 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de enero de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe-

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto! 

- Escrito númo 24, del Diputado re

gional. señor Fraile Ruiz integrado en 

el Grupo Parlamentario Socialista, por 

el que se presenta una pregunta~ para 

su contestación oral ante el Pleno, 

relativa a la contratación de obras y 

servicios adjudicadas por la Adminis

tración autonómica entre el 30 de sep

tiembre y el 31 de diciembre de 1988. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo 1 se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara .. 

Logroño, 26 de enero de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al ~nparo de lo dispuesto en el 

vigen·te Reglamen·to de esta cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguien·te pregun'ca para su respues-

ta oral en Pleno. 

La normativa legal en materia de 

contrataciones permite la vía de la 

contratación de obras y servicios por 

con·tratación direc·ta y concurso en de·~ 

terminadas circunstancias, que la Ad

ministración debe ponderar con objeti

vidad y razón justificada. 

Parece ser que las citadas vías de 

con·tratación han sido usadas por el 

Gobierno regional tal vez en exceso e 

Es por lo anterior por lo que este Di

putado pregunta: 

¿Cuántas contrataciones de obras 

y servicios/ y por qué monto económi

co 1 se han realizado desde el 30 de· 

septiembre al 31 de 

1988? 

diciembre de 

Logroño, 13 de enero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Socialista 1 D~ Mario Fraile 

Rui.z .. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 
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celebrada el dÍa 17 de enero de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 25, Del Diputado re

gional señor Fraile Ruiz integrado en 

el Grupo Parlamentario Socialista, por 

el que se presenta una pregunta, para 

su contestación oral ante el Pleno, 

relativa a las retribuciones percibi

das por el Director del Centro de In

vestigaciones Agrarias. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 26 de enero de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta cámara, pr~ 

sen·ta ante el Gobierno de La Rioj a la 

siguiente pregunta para su respuesta 

oral en Pleno. 

El Gobierno regional, en respuesta 

del 4 de enero de 1989 a este Diputa

do, reconoce que D. Pedro Benito Urbi

na, Director del Cen·tro de Investiga

ciones Agrarias y Diputado regional de 

Alianza Popular, cobró indebidamente 

unas ciertas cantidades mensuales como 

consecuencia del nivel orgánico 24 que 

como funcionario posee y el nivel 28 

por el que percibió. 

Ante esta situación anormal, detec

tada por el Grupo Parlamentario Socia

lista, cabe la posibilidad de que 

existan otras similares. Es por lo an

terior por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Tiene conocimiento el Gobierno re

gional de otras situaciones similares 

a la del Sr. Benito Urbina? 

Logroño, 13 de enero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen-

tario Socialista, 

Ruiz. 

D. Mario Fraile 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de enero de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

- Escrito núm. 26, del Diputado re

gional señor Fraile Ruiz integrado en 

el Grupo Parlamentario Socialista, por 

el que se presenta una pregunta, para 

su contestación oral ante el Pleno, 

relativa a la cuantía de la retribu

ción indebidamente percibida por un 

funcionario. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámaras 

Logroño, 26 de "enero de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

o. Mario Fraile Ruiz, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguiente pregunta para su respues

ta oral en Pleno. 

El Gobierno regional, en respuesta 

del. 4 de enero de 1989 a este Diputa

do, reconoce que D. Pedro Benito Urbi

na, Director del Cen·tro de Investiga

ciones Agrarias y Diputado regional de 

Alianza Popular, cobrÓ indebidamente 

unas ciertas cantidades mensuales como 

consecuencia del nivel orgánico 24 que 

como funcionario posee y el nivel 28 

por el que percibió. 

Este Diputado no entiende como un 

error palpable ha podido reiterarse 

durante varios meses, sin que la Admi

nistración regional o el funcionario 

citado hayan rectificado inmediatamen

te la ilegal situación. Es por todo 

ello por lo que este Diputado pregun

ta: 

¿Cuántas mensualidades y qué can·ti

dades de dinero ha cobrado indebida

mente el Sr~ Benito Urbina? 

Logroño, 13 de enero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen-

tario Socialista, o. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de ~la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 25 de enero de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 
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- Escrito núm. 35 del Diputado re

gional señor RodrÍguez Moroy, integra

do en el Grupo Parlamentario Riojano 

Progresista, por el que se presenta 

una pregunta, de contestación oral an

te el Pleno, relativa a la publicación 

de acuerdos de la Comisión Provincial 

de Urbanismo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Bole·tín Oficial de la 

Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo 1 se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño 1 26 de enero de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Pregunta que presenta el Diputado 

D. Luis Javier RodrÍguez Moroy al Con

sejero de Obras Públicas y Urbanismo, 

para su contestación oral en Pleno. 

Los acuerdos de la Comisión Provin

cial de Urbanismo vienen publicándose 

en el Boletín Oficial de La Rioja con 

8 ó 10 meses de retraso desde su adop

ción, con los perjuicios de todo tipo 

que tal lentitud ocasiona, por lo que 

se pregunta: 

¿Qué medidas piensa tomar el Conse

jo de Gobierno para corregir esta 

irregular actuación? 

Logroño, 13 de enero de 1989.- El 

Diputado regional del Grupo Parlamen

tario Riojano Progresista, D. Luis Ja

vier RodrÍguez Moroy$ 

---------ooo-------

PROPOSICIONES NO DE LEY 

La ·~1esa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de enero de 1989, 

ha adoptado sobre el asunto de referen 

cia el acuerdo que se indica .• 

Asunto: 

- Escrito núm. 19 del Grupo Parla

mentario de A1ii:lnza Popular, firmado 

por su Portavoz, señor González Garni 

ca, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu

ción,. relativa a la creación de una 

Comisión sobre participación de La 

Ríoja en la EXP0'92 de Sevilla. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi-
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cial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 26 de enero de 1989, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario de Alianza 

Popular presen·ta la siguiente Proposi

ción no de Ley, al amparo del art. 128 

del Reglamento de la Cámara. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Nadie puede cuestionar la importan

cia que, para nuestro país y para to

das y cada una de sus Comunidades Au

tónomas, reviste la Exposición Univer

sal de Sevilla, EXP0'92. 

En un marco que va a contar con la 

presencia de países de todos los con

tinentes, es una ocasión histórica pa

ra una promC?ción a todos los ni veles 

de nuestra Comunidad Autónoma, espe

cialmente en los ámbitos cultural, tu

rístico y económico. 

Por encima de intereses partidis

tas, e independientemente del Gobierno 

regional concreto que pueda es·tar di

rigiendo en 1992 la política de nues

tra Comunidad y por tratarse de una 

planificación a largo plazo, es preci-

so adoptar ya las medidas necesarias 

en orden a conseguir una planificación 

coordinada y eficaz, que permita lle

var a buen término nuestra presencia 

en la citada EXP0'92. 

Por todo ello y con objeto de ini

ciar lo antes posible los trabajos en

caminados a tal fin, se presenta la 

siguiente Proposición no de Ley: 

11Que por el Gobierno de La Rioja se 

propicie la creación de una Comisión, 

integrada con representantes de cada 

uno de los Grupos Políticos con repre

sentación parlamen·taria, a fin de que 1 

en coordinación con el Gobierno regio

nal, se decida la participación o no 

de La Rioja en la EXP0'92 de Sevilla, 

y, en el primer caso, lo referente a 

planificación, coordinación y segui

miento de tal participación". 

Logroño, 11 de enero de 19 89. - El 

Portavoz del Grupo Parlamentario de 

Alianza Popular, D. José Antonio Gon

zález Garnica. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 25 de enero de 1989, 

- 711 -
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ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 44 del Grupo Parla

mentario Riojano Progresista, firmado 

por su Portavoz, señor Rodríguez Mo

roy, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley a través de la cual 

se formula una propues·ta de resoJ.u

ción, relativa a la suscripción de un 

convenio con el Ministerio de Economía 

y Hacienda en materia de prestación de 

servicios de recaudación en vía ejecu

tiva de los tributos cedidos por el 

Estado. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley adrni·tiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo! se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de enero de 1989, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Proposición no de Ley que presenta 

el Grupo Parlamentario Riojano Progre

sista en virtud de lo dispuesto en el 

art. 128 y ss. del Reglamen·to de la 

cámara. 

La Ley 3011983 de 28 de diciembre y 

el Real Decreto 1327/1986 de 13 de ju

nio establecen la posibilidad de con

venir con otras Administraciones PÚ

blicas la recaudación de los recursos 

de las Comunidades Autónomas, entre 

los que está los tributos cedidos cuya 

recaudación atribuye a las Comunidades 

Autónomas su Ley de Financiación~ 

Varias Comunidades vienen suscri

biendo con el Ministerio de Economía y 

Hacienda, Convenios por los que éste 

asume la gestión recaudatoria ejecuti

va de los tributos cedidos, ante las 

mayores dificultades que tal actividad 

plantea a los incipientes Órganos pro

pios de las Comunidades. 

Por ello se solicita la adopción de 

la siguiente Proposición no de Ley: 

11Que por el Consejo de Gobierno se 

realicen los trámites para suscribir 

con el Ministerio de Economía y Ha

cienda, Convenio de prestación de ser

vicios en materia de recaudación en 

vía ejecutiva de los tributos cedidos 

por el Estado en parecidos términos a 

- 712 -



Número 81 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie 8 

los que vienen suscribiéndose por 

o·tras Comunidades". 

Logroño, 18 de enero de 1989.- El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Rio

jano Prog~cesista 1 D .. Luis Javier Ro

drÍguez Moroy. 

---------oOo--------

ACUERDO DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 26 de 

enero de 1989, rechazó una vez debati

da la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a 

la integración de los sani·tarios loca

les en los equipos de atención prima

ria, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie B, 

nQm, 61/88, de 27 de octubre. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el a.rt. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 27 de enero de 1989, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------oúo--------

CONTESTACIONES DEL CONSEJO 

DEL GOBIERNO 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 17 de enero de 1989, 

ha adoptado sobre el asu..Dto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escritos del Vicepresidente del 

Consejo de Gobierno por los que se r~ 

miten las siguientes contestaciones a 

preguntas de respuesta por escrito: 

• Del Consejero de Hacienda y Eco

nomía a la pregunta formulada por el 

Diputado regional señor Fraile Ruiz, 

relativa al grado de ejecución presu

puestaria por Consejería y Direcciones 

Generales a fecha de 15 de noviembre 

de 1988, publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General Serie B, 

núm. 72/88, de 16 de diciembre. 

• Del Consejero de Hacienda y Eco

nomía a la pregunta formulada por el 

Diputado regional señor Medrana Mar

tín, relativa al gasto de publicidad 

del Gobierno de La Rioja durante 1988, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, 

71/88, de 15 de diciembre. 

núm. 

Su calificación como respuestas a 

preguntas de Contestación escrita ad

mitiéndolas a trámite, y ordenando su 

traslado a los Diputados regionales 

interesados y su publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 
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Logroño, 26 de enero de 1989. ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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